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- RESOLUCION Ho. 94-2ei-i- 00U36i8uu.*” 1 

17 MANUEL ROLIRA JALIL no 
«o. BUBANTENDENTE JURIDICO DE LA -- a 
INTENDENCIA PE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

Ma EOS IDERAND O: 

QUE al 26 de ¿uíÍo de 1974, se ha otorgado ants la Notaría Dácimo Tercera del 
Cantén Guayaquil, la us scritura Pública de constitución, ainyltánea de la compañía 
anóniMó PROG JARA E HERAS E AN Sn 

ig ¡vá : men” : 

qué Y EStór “tar hats anda Roca, ds el. PAErOOóRN del Dr. Nicolás 
Parducad cita Wiprásditado cophas de cia: na o AAN inisma que reúne 

/ los requísitos «de Ley; s O: le] , 
! Ned e 3 

a En eiercicio de las “atribuciones delegadas Y vin. eo gupbrintendente ¿de 

/ Coupañios mediante Resoluciones Non. ADA 92- -409 Wes. -18 de: sviembre de 19923 y 
ha ANH-92-508 de 11 de diciembre «de 1992; ya O 
ÍA o - 1 O e er 

RESUELVE: 

Po. ARTICULO PRIMERO.- APROBAR le constitución simultánea de INMOBILIARIA MIRIL 
28.8., con domicitio en la ciudad de Sueyaguid, con un capitel eutoricado de DIEZ 

y  HTLLORES DE SUCRES, y un capital suscrito Je CIRCO MILLONES DE SUCRES eividido en 
/ -— QUINIENTAS acciones de DIEZ MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos 

¿for constantes de la referida escritura pública. 

A o ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Wotaria Décimo «Tercera del Cantuu 
" fuoyaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritora publica que se 

aprueba, del contenido de la presente Resotución y ajente razón de esta anotación 

ARTÍCULO TERCERO. - OISPORNER que el) Registrador Mercantil del  bLanión 

Guayeuilo a) inseriba, la indicada escritura pública duntae con la preniale 
Resolución; y, b) cumpla con las demás presor ipaiones contenidas En da Le deu 
Ragistra. 

- ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el extracta de da indiceda escritura piblina, 

O , $e publique por una vez es uno da “los periódicos de mayor cirtidacióonn En 

Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a esta Despacho 

CUNPLIOO,. vuelva el expediente. 

- COMUNIQUESE.- DADA y firmada en le Superintendencia de Compañias, 21 
Guayaquil, a . e . 
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Mo. Manuel HOTES 
SUBYNTENDERTE JURIBICO UL LA 

FRTENDERDIA 0 COMPAÑIAS DE QUAYAGUIL 
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